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Expdte. Número: 16384/2024

Procedimiento: Subvención Concurrencia Competitiva OA Ciudad Deportiva

Interesado: CLUB VOLEIVOL ALCALA 

Representante: JAIME FERNÁNDEZ MACÍAS 

ACTIVIDADES E INSTALACIONES DEPORTIVAS- CIUDAD DEP (JOSELUISCOBO) 

INFORME TÉCNICO VALORACIÓN SUBVENCIONES 
PROGRAMA  ESCUELAS DEPORTIVAS DE INICIACIÓN

Reunidos los técnicos deportivos abajo firmantes se celebra la reunión del Comité de Evaluación para evaluar en 
aplicación de los criterios de valoración establecidos en las Bases Reguladoras en la concesión de subvenciones por 
el Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal de Alcalá de Henares de aplicación para el Programa de 
Escuelas Deportivas de iniciación, convocatoria 2024/2025. Modalidad Voleibol 

ASISTENTES:
 D. José Luis Cobo Martínez (Técnico Ciudad Deportiva)
 D. Óscar López Vilela (Técnico de Ciudad Deportiva)

Siguiendo los criterios de valoración establecidos en las citadas Bases Reguladoras, las puntuaciones obtenidas 
(que se pueden consultar detalladas según cada uno de los baremos establecidos en cada uno de los criterios en su 
Anexo correspondiente), se han obtenido las siguientes puntuaciones:

CLUB
ENTIDAD

MODALIDAD 
DEPORTIVA

Puntos 
Criterio A

Puntos 
Criterio B

Puntos 
Criterio C

Puntos 
Criterio 

D
TOTAL

Club Voleibol Alcalá Voleibol 21 0 0 0 21
En Alcalá de Henares 
(firmado y sellado digitalmente)

D. José Luis Cobo Martínez                           D. Óscar López Vilela
      Técnico de Deportes                              Técnico de Deportes
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ANEXO 
Modalidad Deportiva: VOLEIBOL
Entidad: CLUB VOLEIBOL ALCALÁ

CRITERIOS DE VALORACIÓN     
A continuación, se indican los criterios de valoración establecidos en la convocatoria y los indicadores 
(con su puntuación máxima correspondiente) que se utilizarán para su valoración.

A. VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO (Se otorgarán hasta 66 puntos)

A.1. Proyecto Deportivo, organización, planificación y programación (HASTA 55 puntos)
      A.1.1. Organización Deportiva y oferta de actividades. Proyecto común a toda la Entidad (hasta 19 

puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Por presentar VISIÓN, MISIÓN Y VALORES de forma clara y en relación al 
fomento del deporte y sus valores positivos en los jóvenes. 1 0
Por presentar Objetivos Generales de la Entidad con coherencia y relevancia 
para el desarrollo deportivo 1 0
Equipos Federados:  Por cada Equipo entre categorías prebenjamín y juvenil 1 
punto (hasta 7 puntos)
Equipos federados hasta juveniles en todas las categorías y sexos (hasta 7 
puntos)
1 punto por cada equipo de diferente categoría y género en deportes colectivos
1 punto por cada 10 deportistas de diferente categoría y género en deportes 
individuales

14 9

Por cada Convenio de colaboración que se presente o acuerdos de cierta 
relevancia con Entidades, instituciones, etc. al margen de los propios de las 
escuelas,  0,5 puntos hasta un máximo de 2 PUNTOS

2 0

Por presentar una Planificación y diseño de Programas Especiales, para la 
promoción deportiva en el ámbito escolar 1 0

19 9
      A.1.2. Organización Deportiva y oferta actividades. Proyecto Específico de las Escuelas- EDI (hasta 18 
puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Por presentar Objetivos Generales (1 punto) y Específicos (1 punto) del 
programa de escuelas deportivas, con la Metodología a emplear en cada 
categoría (1 punto)

3 1

Por presentar los NUCLEOS DE ESCUELAS PREVISTOS y la Ubicación de las 
mismas 1 1
Por presentar PROGRAMACIONES: 
 Programación anual de cada núcleo (0,5 puntos)
 Programaciones de ciclo (mensual, trimestral) (0,5 puntos)
 Programación diaria (sesión) (0,5 puntos)
 Ficha del alumno completa con datos personales y deportivos (0,5 puntos)

2 0

EVALUACIÓN: Por presentar sistemas de evaluación en cada categoría 1 0
COMPETICIONES:
 Por la Participación de alumnos/as de la Entidad en la competición de 

DEM. (1 punto)
 Por la Planificación de competiciones fuera de la competición del DEM 

gestionado por la CDM, en las que participen los alumnos/as de las 
Escuelas Deportivas (1 pto)

2 2
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Por presentar Actividades en periodos vacacionales y como complemento a 
las clases semanales 1 1
Por presentar reconocimientos médicos a los alumnos/as de las escuelas 
(0,5 punto) y Protocolo de actuación en caso de accidente en los grupos de 
escuelas (0,5 punto)

1 0

Por presentar la DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR AL ALUMNO: Antes, 
durante y al finalizar el curso (1 punto)
Presentar proceso de cobro de cuotas y Altas y Bajas en la Escuela (1 punto)

2 0

Presentar el procedimiento para la captación de alumnos/as para las 
Escuelas y la posibilidad de continuidad en los equipos federados de las 
mismas.

2 2

Por presentar un PROGRAMA DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN:  A los 
monitores de la Entidad / A alumnos/as y padres / A los Centros escolares / A 
los medios de comunicación

1 0

Por presentar Página WEB, redes sociales…. 2 0
18 7

           A.1.3. Estructura, principios de funcionamiento y organización general de la entidad (hasta 10 puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Organigrama general de la entidad (club) (1 punto)
Presentar un Organigrama específico del área de Escuelas Deportivas  (1 
punto) con las funciones claras  de cara área (coordinador de Escuelas y 
responsable ante CDM) (1 punto) y las Funciones de los técnicos de la EDI (1 
punto)

4 0

Presentar un Plan de formación para los técnicos 0’5 0
Previsiones de personal al servicio de las escuelas deportivas para el curso 
2024/2025 4 0
Presentar Reglamento de Régimen Interno (1 punto)  y el Proyecto de 
Protección de Datos (0,5 puntos) 1,5 0

10 0
          A.1.4. Indicadores Sociales (hasta 6 puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Presentar el Nº de diferentes zonas del municipio en la que se creen grupos 
de Escuelas Deportivas Municipales 0’5 0
Presentar las Ventajas que se dan a las rentas más bajas, familias con 
desempleados, familias numerosas en el pago de las cuotas así como la 
inclusión de becas para los alumnos

2 0

Presentar  la Planificación y ejecución de Programas para la promoción 
deportiva de personas con discapacidad. 2 0
Presentar la prestación de otros servicios complementarios, como médicos, 
fisioterapia, atención psicológica a alumnos, Escuela de Padres, clases de 
refuerzo o tutorizadas, etc.

1,5 0

6 0
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A.1.5. Actuaciones de coordinación del Programa de EDI (hasta 2 puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Presentar sistemas de COORDINACIÓN: 
INTERNA: para su equipo de personal trabajador (0,5 puntos)
EXTERNA: con los centros escolares a través de las relaciones con AMPA, 
profesorado, y  dirección del Centro Escolar(0,5 puntos)
ENTRE LA ENTIDAD Y CIUDAD DEPORTIVA (0,5 puntos)
ENTRE LA ENTIDAD Y LOS ALUMNOS/AS Y PADRES: (0,5 puntos)

2

0,5
0

0,5
0

2 1
A.2. Indicadores Económicos (hasta 11 puntos)

Apartados Puntuación Puntos 
Obtenidos

Presentar un Plan económico general de la Entidad: Viabilidad económica 
del proyecto, con un presupuesto equilibrado 2 2
Presentar un Presupuesto específico del programa de Escuelas Deportivas 
de Iniciación (EDI): Viabilidad económica del proyecto. Deberá incluir el 
desglose de cara partida

2 2

Presentan Flujo de Caja (periodización prevista de entradas-salidas a lo largo 
del curso). 1 0
Presentar cómo se cubrirán las necesidades económicas de la EDI a lo largo 
del curso 
Y la capacidad de generar recursos propios para optimizar los ingresos del 
proyecto (ajenos a la subvención y los ingresos de las cuotas de alumnos).
Autofinanciación: se valorará la capacidad de gestión para la búsqueda de 
otras ayudas y patrocinios que se integren en el presupuesto de las 
Escuelas

2

0

Estudio de costes por alumno del programa de EDI. 1 0
Presentar informe de los Recursos materiales disponible para ser utilizado 
por el programa de EDI y de cada Núcleo de Escuela 1 0
Presentar la Uniformidad de los alumnos/as y de los técnicos 1 0
Presentar la Propuesta de cuotas mensuales de inscripción por alumnos 0,5 0
Presentar la Forma de pago propuesta para el abono de las cuotas por parte 
de los alumnos/as (mensuales, trimestrales, etc.) 0,5 0

11 4
Total Apartado A) 21  

B. Relación laboral de la entidad con sus técnicos en el curso 2024/2025 (se otorgarán 
hasta 12 puntos)

Tipo de Contrato Nº de 
contratos

Puntos por 
contrato

Puntos 
Obtenidos

- - 1 -
 Se acreditarán con la presentación de la relación de técnicos empleados y sus comprobantes correspondientes 

(relación nominal de trabajadores y recibo de liquidación de cotizaciones). Sin los comprobantes de cada curso 
no se podrá dar validez a la relación presentada.

 Cuando la suma de la puntuación sea superior a 12, se valorará con 12 puntos el total del apartado.

Total Apartado B) 0 C
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C. Organización y ejecución de programas de escuelas deportivas de curso escolar 
desarrollados por la entidad solicitante durante los cursos 2022/2023 y 2023/2024 
(se otorgarán hasta 11 puntos).

            C.1. Por la colaboración, dirección y ejecución de programas de escuelas deportivas de curso escolar 
(hasta 11 puntos)

Curso Total de 
escuelas

Puntos por 
escuela

22/23 Por cada núcleo de Escuela 
Deportiva 
1 punto

1 -

23/24 Por cada núcleo de Escuela 
Deportiva 
1 punto

1 -

 En el caso de ser Escuelas Deportivas Municipales, se acreditarán por el Servicio de Actividades de la CDM.
 En el caso de ser Escuelas Deportivas deberán acreditarse los trabajos con un certificado de cada Centro 

Escolar o Instalación donde esté ubicada la escuela deportiva.
 Cuando la suma de la puntuación sea superior a 11, se valorará con 11 puntos el total del apartado.

Total Apartado C) 0
D. Por la colaboración, desarrollo y ejecución de competiciones de calendario de 

curso escolar incluidas en el el Deporte Escolar Municipal que organiza el OACDM. 
(se otorgarán hasta 11 puntos).

Curso Total de 
escuelas

Puntos por 
escuela

22/23 Por cada núcleo de Escuela 
Deportiva 
1 punto

1 -

23/24 Por cada núcleo de Escuela 
Deportiva 
1 punto

1 -

 En el caso de ser Escuelas Deportivas Municipales, se acreditarán por el Servicio de Actividades de la CDM.
 En el caso de ser Escuelas Deportivas deberán acreditarse los trabajos con un certificado de cada Centro 

Escolar o Instalación donde esté ubicada la escuela deportiva.
 Cuando la suma de la puntuación sea superior a 11, se valorará con 11 puntos el total del apartado.

Total Apartado d) -

TOTAL PUNTUACIÓN: 21
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